RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001065, Ent. N° 789 y 893/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización relacionadas con la adquisición de la fracción Nº 6 del Padrón  6270 de Colonia Horacio Ros de Oger  en la 4ta. Sección Judicial del Departamento de  Paysandú;
RESULTANDO: 1) que,  por Nota de fecha 22.8.13, Maria Irene Casas Migliaro, Luis  Ignacio y Luis Eduardo Casas Ferreira y Maria Belén Casas Rodríguez, sucesores de Luis Casas, como copropietarios de la referida fracción de campo, manifestaron al Instituto su interés en enajenarla por el monto de U$S 2:509.205 (U$S 3.550 la ha), señalando que se realizaron publicaciones en los Diarios el Telégrafo (Paysandú) y El Observador (Montevideo) y  solicitando se abriera un registro de postulantes para la compra del inmueble referido;
2) que  se abrió el registro de interesados presentándose dos aspirantes. Roberto Knecht y Oscar y Rubén Stefan (estos dos últimos como co titulares);

3) que el Departamento de Selección y Evaluación de Aspirantes informó que: Roberto Knecht no reúne condiciones  para la compra de la fracción, debido al numero de fracciones del I.N.C. que explota y a incumplimiento de la Ley Nº 11.029, ya que es propietario y arrienda otras fracciones de campo en la zona, pero que  los co-titulares Oscar y Rubén Stefan, sí  reúnen condiciones para la compra de la fracción;
4) que posteriormente, Roberto Knecht con fecha  20.9.13, informó que suscribió un boleto de reserva  con los sucesores de Luis Casas, para la compra de la fracción;
5) que el Departamento de Avalúos y Rentas tasó el inmueble en U$S 3.510 la há, en función  del tipo de campo, ubicación e índice coneat del predio;
6) que el Directorio con fecha 10.12.13, con cuatro votos, no confirió  la autorización de venta prevista en el Artículo 70 de la Ley 11.029 y sus modificativas, a Roberto Knecht y  ofreció a  los propietarios de la fracción Nº 6 del Padrón  6270 de Colonia Horacio Ros de Oger en el Departamento de Paysandú, un precio de U$S 2:509.205, por la adquisición de la misma, y por Resolución del 26/12/13 también por cuatro votos dispuso la adquisición;
7) que notificados de la Resoluciones, los sucesores  de Luis Casas, aceptaron  la oferta realizada por el Instituto;
8) que el Directorio con fecha 26/12/13 por cuatro votos, dispuso adquirir la fracción de campo referida;

9) que se realizó reserva del rubro presupuestal 3.7 Tierras y Edificios del programa  202/001, por U$S 2:509.205, Ejercicio 2013;

10) que se comunicó la Resolución  de adquisición referenciada al Poder Ejecutivo  con fecha 23.12.13, no habiéndose obtenido respuesta negativa y  transcurrido 20 días hábiles, quedó firme la misma;

CONSIDERANDO:  que la adquisición se realiza al amparo del Artículo 836 de la Ley 18.719 que autoriza al Instituto de Colonización a adquirir inmuebles rurales destinados a planes de colonización en forma directa, cuya resolución deberá ser adoptada por mayoría especial con cuatro votos y comunicada al Poder Ejecutivo;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S2:509.205, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devuélvase.
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